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TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MATADERO, LONJAS, MERCADOS, ASÍ COMO EL 
ACARREO DE CARNES Y SERVICIOS DE INSPECCIÓN 
EN MATERIA DE ABASTOS, INCLUIDA LA 
UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE PESAR Y MEDIR. [Art. 
20.4. u), LHL] 
  
La presente ordenanza fue derogada por el Pleno en sesión celebrada el día 30/11/2017. (BOP 
26/02/2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


